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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Universidad Autónoma Metropolitana , en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No han emitido informes. Y requiero /os acuerdos del consejo académicos de la 
unidad cuajimalpa del 2019. Así mismo la integración del consejo con sus respectivo 
acuerdos." (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación denunciada 
corresponde a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativo a la publicación de los 
"Informes emitidos", para el primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0506/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1 007/2019 , la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, del contenido de la 
fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, para el primer trimestre del 
ejercicio 2019, relativo a la publicación de los "Informes emitidos", observando que 
existen cero (O) registros, tal como se observa a continuación: 

0 ... .., ........... - .. .__ • o ..... ,.., • + 

P LATAFORM A NACION AL OE: 

TRANSPARENCIA 

- 6·---~~~ 1 = :,~·-·~·-·-·~ .. ·---
:::::.:::::::~-P.,w-. ~ . ......... . - ,_-,_,-_ - ,-.,_-_,- •. .....J~~ 
l. __ ...,.,_ .~ornu_,..__.-.-._,.,....,._.,. ,...,, "., ---~· ••........:-.. • --. .... -..--,~~ 

VI. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Universidad 
Autónoma Metropolitana la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación , / 
para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VIl. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en el numeral 
Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
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notificó al particu lar la admisión de la denuncia, a través de la dirección electrón ica 
señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIII. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación y vía correo electrónico, oficio número 
UT.483.2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido a la Directora General 
de Enlace y suscrito por el Titu lar de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado denunciado, mediante el cual rindió informe justificado, bajo los términos 
siguientes: 

"En atención al oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/0956/2019 notificado a esta Unidad de 
Transparencia [. . .], se rinde el presente in forme justificado indicando los hechos o 
motivos relacionados con la denuncia presentada en contra de este sujeto obligado, 
en los términos siguientes: 

Primero.- De conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), fracción XXIX, en relación con los 
criterios previstos en los Lineamientos Técnicos en vigor, y como bien lo indica ese H. 
Instituto en el Acuerdo de Admisión que se notificó a este sujeto obligado, 
únicamente debe entrarse al estudio del primer trimestre del ejercicio 2019. 

Segundo.- La fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General se refiere a los informes 
que la Universidad remite a otros sujetos obligados, en este sentido, en la Plataforma 
SIPOT actualmente está cargada la información que corresponde al formato de 
título: 'Informes emitidos' con nombre corto: '29 LGT_Art_70_Fr_XXIX'. 

Tercero.- El particular requiere 'los acuerdos del consejo académico de lo unidad 
Cuajima/pa del 2019. Así mismo la in tegración del consejo con sus respectivos 
acuerdos', al respecto debe señalarse que la información no tiene vinculación alguna 
con la fracción XXIX sobre la que se presenta la denuncia de incumplimiento de 
obligaciones. Ahora bien, efectivamente el particular podrfa presentar una solicitud de 
información, no obstante, la Universidad Autónoma Metropolitana hace de su 
conocimiento que: 

En las ligas electrónicas que a continuación se listan, está disponible la información 
que es de interés para el particular. 

o Integrantes 

http://www. cua. uam. mxlconoce-la-uam-unidad-cuajimalpal informacion-institucionall 
consejo-academico/integrantes-ante-consejo-academico-20 17-2019 

o Acuerdos 
http://www.cua.uam.mxlconoce-la-uam-unidad-cuaiimalpalinformacion-institucional/ 
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consejo-academico/orden-del-dia-actas-y-acuerdoslorden-del-dia-actas-acuerdos-
2019 

Cuarto.- Con fecha 1 O de julio de 2019 se ha remitido el oficio U T. 482.2019 al 
particular, en la cuenta de correo electrónica siguiente: [ .. .}, en dicho oficio se le 
indican las precisiones señaladas en el numeral segundo y tercero de este oficio. 

[. . .](sic) 

Es preciso señalar que al informe justificado se anexaron los siguientes 
documentos: 

• Correo electrónico de fecha diez de julio del presente año, dirigido al 
denunciante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obl igado remite el oficioUT.482.2019. 

• Oficio número UT.482.2019, de fecha diez de jul io de dos mil diecinueve, 
dirigido al denunciante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia 
del sujeto obligado, en el que manifiesta lo siguiente: 

"{. '.] 

• En la Plataforma SIPOT actualmente está cargada la información que corresponde al 
formato de título: 'Informes emitidos' con nombre corto: '29 LGT_Art_lO_Fr_XXIX'. 

• En cuanto 'los acuerdos del consejo académico de lo unidad Cuajimalpa del 2019. 
Asf mismo la integración del consejo con sus respectivos acuerdos', al respecto debe 
señalarse que la información no tiene vinculación alguna con la fracción XXIX sobre la 
que se presenta la denuncia de incumplimiento de obligaciones. 

Ahora bien, con fundamento en el articulo 123 de la Ley Federal de la materia Usted 
puede presentar una solicitud de acceso a la información ante esta Unidad de 
Transparencia a través de la Plataforma Nacional, vfa correo electrónico, correo 
postal, mensajería, telégrafo, verbalmente. La dirección electrónica para presentar una 
solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia es la siguiente: 

https:l/www. plataformadetransparencia. org. mxlweb/guestlinicio 

Si tiene alguna duda para presentar dicha Solicitud, en la parte de abajo puede llamar 
a la Unidad de Transparencia para que se le auxilien en dicho trámite. 

No obstante lo anterior, es de señalarse que la Universidad Autónoma Metropolitana 
tiene publicada la información de su interés en las ligas electrónicas que a 
continuación se listan, por lo que la información queda a su entera disposición. 
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o Acuerdos 

http://www. cua. uam. mxlconoce-la-uam-unidad-cuajimalpalinformacion
institucionallconsejo-academicolorden-del-dia-actas-y-acuerdos/orden-del-dia-actas
acuerdos-2019 

[. . .]'(sic) 

• Comprobante de alta de información en el SIPOT, correspondiente a la 
fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, con tipo de operación alta 
estatus de 'iniciado'. 

• Oficio R.G.676.2018 de fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, 
suscrito por el Rector General de esa casa de estudios, consistente en el 
nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia y el inicio de su 
gestión. 

• Acuse de recibo de fecha diez de julio del presente año generado por la 
Herramienta de Comunicación, en el que se advierte que el sujeto obligado 
atiende al requerimiento IFAI-REQ-001339-2019, mediante el cual se le solicitó 
rendir informe justificado. 

• Comprobante de procesamiento de carga de información en el SIPOT, 
relativo al alta del formato correspondiente a la fracción XXIX del artículo 70 de 
la Ley General, del que se advierte el tipo de operación alta y estatus de 
'terminado' y se muestran diecisiete (17) registros cargados. 

IX. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual , en la vista pública del SIPOT, del 
contenido correspondiente a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, 
respecto de los "Informes emitidos", para el primer trimestre del ejercicio 2019, 
observando que, existen diecisiete (17) registros, tal como se observa a 
continuación : 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A , fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete y con última modificación publicada en el mismo medio el trece de 
febrero de dos mil dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley ~ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , escrito de denuncia en contra de la Universidad Autónoma 
Metropolitana por no haber emitido informes, y requirió información relativa a la 
integración del consejo de la unidad Cuajimalpa, así como de sus respectivos 
acuerdos. 

Del análisis al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se desprende que lo denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la fracción XXIX para el primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2019. 

La Dirección General de Enlace admitió el escrito inicial de denuncia, otorgando al 
sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a partir de su notificación , 
para que rindiera informe justificado. 

Posteriormente , se recibió en este Instituto el informe justificado del sujeto 
obligado, en el que enfatiza que de conformidad con la Ley General y Los 
Lineamientos Técnicos Generales únicamente debe entrarse al estudio del primer 
trimestre del ejercicio 2019. 

No obstante lo anterior, indicó que en la Plataforma, a la fecha de la remisión del 
informe, se encontraba cargada la información correspondiente a los "Informes 
emitidos" y que la información que el particular requiere respecto de los acuerdos 
del Consejo Académico de la Unidad de Cuajimalpa no tiene vinculación alguna 
con la fracción XXIX denunciada, por lo que el particular podría presentar una 
solicitud de información a fin de obtener la información de su interés. No obstante, 
señaló que proporcionó al particular dos ligas electrónicas a través de las cuales 
podrá acceder para obtener la información de su interés. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; y 
se analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, para 
el primer trimestre del ejercicio 201 9, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en los Resultandos V y IX de la presente resolución; advirtiendo así para \ 
la primera verificación la existencia de cero (O) registros, mientras que para la "\ 
segunda verificación se advirtió la existencia de diecisiete (17) registros. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , respecto de la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General , de 
acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , que deben de difund ir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), debe cumplir, para el ejercicio 
20191, con lo siguiente: 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados 

En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar una 
relación de todos y cada uno de los informes que, de acuerdo con su naturaleza y la 
normatividad vigente que les resulte aplicable, se encuentren obligados a rendir ante 
cualquier otro sujeto obligado; asimismo, se deberá vincular al documento del informe 
que corresponda. 
La relación deberá incluir, por lo menos, los informes de: gobierno; labores o 
actividades; en materia de transparencia y protección de datos personales, asf como 
los insumas que, de conformidad con el articulo 44, fracción VIl de la Ley General, el 
Comité de Transparencia de cada sujeto obligado rinde a los Organismos garantes. 
La información publicada en la presente fracción no deberá estar relacionada con 
informes programáticos presupuestales y financieros , tampoco deberá 
relacionarse con la información sobre procedimientos de adjudicación directa , 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza. 

1 Los formatos que resultan apl icables son aquel los establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Esta fracción deberá ser actualizada trimestralmente, y conservarse en el portal la 
información correspondiente a los dos ejercicios anteriores y la que se genere en el 
ejercicio en curso. Sin embargo, existen informes que por d isposición legal tienen un 
plazo y periodicidad distinto al aquí señalado; en tales casos el sujeto obligado 
incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspond iente 
que explique por qué no publicó en determinado trimestre los informes 
correspondientes. Asimismo, respecto de los informes que se generan o consolidan 
de forma anual, el sujeto obligado señalará, en su caso, que la información no se 
genera pau latinamente, cada trimestre, o en un periodo que permita ir dando a 
conocer avances del mismo. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación de cada informe, que por ley debe generar el sujeto 
obligado. 
Para cada uno de los informes se deberá inclu ir la siguiente información: 
Criterio 4 Denominación del área responsable de la elaboración y/o 
presentación del informe 
Criterio 5 Fundamento lega l para la elaboración y/o presentación del 
informe (normatividad, articulo, fracción) 
Criterio 6 Periodicidad para elaborar y/o presentar el informe. Por ejemplo: 
mensual , bimestral , trimestral, tetramestral, semestral, anual, sexenal 
Criterio 7 Fecha en la que se presentó y/o entregó con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Hipervínculo al documento del informe que corresponda 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 1 O La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración re lativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 29, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido. 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reuti lización 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que, para el 
caso de la fracción y artículo denunciado, el sujeto obligado deberá publicar una 
relación de los informes que de acuerdo con su naturaleza y la normatividad 
vigente genere. La relación deberá incluir, por lo menos, los informes de: gobierno; 
labores o actividades; en materia de transparencia y protección de datos 
personales, así como los insumes que, de conformidad con el artículo 44, fracción · 
VIl de la Ley General, el Comité de Transparencia de cada sujeto obligado rinde a 
los Organismos garantes. 

Resulta importante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo de 
actualización trimestral y un periodo de conservación de la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, de conformidad 
con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información, por 
lo que la información que el sujeto obligado debía tener publicada en el SIPOT a la 
presentación de la denuncia, es la correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y 
primer trimestre del ejercicio 2019. 

No obstante lo anterior, toda vez que el particular denuncia la falta de información 
relativa a los "Informes emitidos" de la fracción y artículo que se analiza para el 
primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, no se entrará al estudio de la 
información correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 por no ser materia de la 
presente denuncia; tampoco se analizará el segundo trimestre del ejercicio 2019 
en tanto que, de conformidad con el numeral Octavo fracción 11 de las y 
Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos Generales, el sujeto 
obligado tiene un plazo de treinta días naturales, siguientes al cierre del periodo 
que debe reportarse, para cargar, en el SIPOT, la información correspondiente a 
sus obligaciones de transparencia , por lo que, a la fecha de la presentación de la 'X 
denuncia la Universidad Autónoma Metropolitana aún no se encontraba 
obligada a publicar dicha información, consecuentemente solo será objeto de 
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estudio la información correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019. 

Al respecto, de la segunda verificación virtual al contenido de la información 
correspondiente a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General en la vista 
pública del SIPOT, para el primer trimestre del ejercicio 2019 se advirtió que existe 
información publicada, tal como se desprende de las siguientes pantallas: 
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Al respecto, de la rev1s1on a la información que se publica se advierte que ésta 
cumple con lo establecido en la Ley General y con los criterios establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, toda vez que el sujeto obligado denunciado 
publica en la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General , para el primer 
trimestre del ejercicio 2019, la información correspondiente a los informes de 
actividades, así como los insumas que de conformidad con la fracción VIl del 
artículo 44 de la Ley General , el sujeto obligado debe rendir ante este Instituto. 

Por lo que hace a la información solicitada por el particular, relativa a la integración 
del Consejo Académico de la Unidad Cuajimalpa y los acuerdos del mismo, es 
importante precisar que esta información no es objeto de análisis en la presente 
resolución, toda vez que no forma parte de la información que el sujeto obl igado ~ 
debe de publ icar en la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, para el 
primer trimestre del ejercicio 2019. 

En tal consideración y, toda vez que al momento en que se presentó la denuncia 
el sujeto obligado no cumplía con la publicación de la información correspondiente 
en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técn icos Generales, el 
incumplimiento denunciado resultaba procedente. 
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No obstante, del análisis realizado se advirtió que el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente denuncia, cumplió con la publicación de la 
información correspondiente a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General , 
para el primer trimestre del ejercicio 2019, por lo que, en consecuencia, este 
Instituto la estima FUNDADA pero INOPERANTE por los razonamientos 
anteriormente señalados. 

Finalmente, toda vez que se acreditó que el sujeto obligado cargó la información 
de la fracción denunciada una vez que feneció el periodo de actualización previsto 
en los Lineamientos Técnicos Generales, se le insta a respetar los plazos de 
actualización de la información, conforme al numeral Octavo de los citados 
lineamientos. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
11 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artícu los 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se 
declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Universidad Autónoma Metropolitana; 
sin embargo, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución, 
resulta INOPERANTE por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el / 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
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través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Bl:~a~a 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0506/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el trece de agosto de dos mil diecinueve. 
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